
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 

 

RADICADO 05 001 31 10 008 2021 00297 00 

 

SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace la estudiante de 

derecho MANUELA MUNERA IBARRA, identificada con la C.C. Nro. 

1.037.669.143, en la estudiante de la misma facultad de derecho y 

Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT; SARA SALAZAR 

MARROQUIN, identificada con C.C. 1.001.014.337, y correo 

electrónico ssalazarm@eafit.edu.co, a quien se le reconoce personería 

en los términos y para los efectos de la sustitución. 

 

Se advierte que el proceso se encuentra terminado por Desistimiento, 

mediante auto del 10 de julio del presente año. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral
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Medellin - Antioquia
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